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de tiempo particular1

investigadoras otorgan a las partes para comentar sobre la divulgación debe evaluarse caso 
por caso considerando, entre otras cosas, la naturaleza y la complejidad de los problemas 
a los que las partes deben responder para defender sus intereses

que la misma procede, por una sola vez, y por un mismo lapso al inicialmente concedido, 

al inicialmente concedido, y no uno menor o mayor, como lo solicita una de las partes, 

por resolución conforme al CPACA, en virtud de lo cual la referencia concordante 

contemplan en materia del ejercicio del derecho de defensa, al igual que se torna necesaria 
habida consideración de las circunstancias mencionadas por las partes interesadas, ante el 

documento de hechos esenciales, debido a su magnitud, conforme se contestó a través de 

de la oportunidad procedimental correspondiente, y en ese momento no se encontraron 

que cuentan todas las partes interesadas para realizar sus comentarios al documento de 

Luis Fernando Fuentes Ibarra.

(C. F.).

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO  
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

DECRETO NÚMERO 205 DE 2020

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

1  

  

CONSIDERANDO:

nacional está facultado para reglamentar los términos que permitan la transferencia de los 

“[l]os exintegrantes de 
las FARC-EP que en su momento suscribieron el inventario de los bienes de que trata el 
Decreto Ley 903 de 2017 deberán garantizar la entrega material de cada bien incluido en 
este y responderán por su cuidado e integridad hasta el momento en que se realice dicha 
entrega material. Para el efecto deberán designar unos delegados que se encarguen de 
este proceso en relación con cada bien”

manera quincenal y con posibilidad de efectuarlas por medio de conferencia virtual en los 

Que por lo anterior, se hace necesario adecuar el tiempo previsto para la realización de 
las sesiones de la Comisión, a una periodicidad prudente para presentar los correspondientes 

DECRETA:

 Los 
exintegrantes de las FARC-EP que en su momento suscribieron el inventario de los bienes 
de que trata del Decreto Ley 903 de 2017 deberán garantizar la entrega material de cada 
bien incluido en este y responderán por su cuidado e integridad hasta el momento en que 
se realice dicha entrega material. Para el efecto deberán designar unos delegados que se 
encarguen de este proceso en relación con cada bien.

 En todo caso, antes del 31 de julio de 2020, los exintegrantes de las FARC-
EP deberán realizar la entrega material de todos los bienes incluidos en el inventario. 
Vencido este plazo, 
administración de los bienes inventariados, informará el resultado de la entrega voluntaria 
a la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) y la Fiscalía General de la Nación (FGN) 
para lo de sus competencias”.

 La comisión se reunirá bimestralmente, previa 
convocatoria realizada por el Secretario Técnico y extraordinariamente a solicitud de 
alguno de los miembros de la Comisión.

Parágrafo 1° En su primera sesión, la Comisión elegirá a su Presidente.

Parágrafo 2°. La comisión podrá deliberar, votar y decidir en conferencia virtual, 
utilizando los medios electrónicos idóneos y dejando constancia de lo actuado de 
conformidad con el artículo 63 de la Ley 1437 de 2011”.

Vigencia

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.


